
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO
ACORDADA Nº 86/1969

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 29 días del mes de abril de mil novecientos sesenta y nueve, reunidos en Acuerdo los señores miembros de este Superior Tribunal  de  Justicia,  doctores  JULIO  CÉSAR  NIETO  ROMERO,  EFRAÍN  FRANCISCO RANEA y el señor Procurador General del Poder Judicial Dr. RUBÉN AMÍLCAR PERALTA GALVÁN en su carácter de Vocal Subrogante, bajo la Presidencia del primero de los nombrados, y;
CONSIDERANDO:I. Que por Acuerdo Extraordinario Nº 200, dictado por el  Superior  Tribunal en fecha 23/12/68, autorizose a la titular del Juzgado de Paz de San Carlos de Bariloche, el llamado a concurso interno de oposición y antecedentes a los fines de cubrir un (1) cargo vacante de Oficial Superior 4º (actual Oficial 3º) de acuerdo a la nueva designación presupuestaria, por renuncia de la señorita Gregoria Emilia Rosa Pignocchi.II. Que  habiéndose  llenado  todos  los  recursos  legales  y  teniendo  en  cuenta  los antecedentes  y  el  mérito resultante del  examen rendido,  la  señorita Juez propone a  la  actual Auxiliar  1º  de  dicho  organismo  señora  Evelia  Sofía  Castro  de  Colilaf,  única  concursante presentada.III. Que no habiendo objeciones  que formular  en cuanto a  la  propuesta  efectuada,  es procedente disponer la promoción respectiva.Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:
1º) Promover a partir del día 1º de mayo de 1969 al cargo de Oficial 3º en el Juzgado de Paz de San Carlos de Bariloche, a la señora EVELIA SOFÍA CASTRO de COLILAF.
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.

Firmantes:NIETO ROMERO – Presidente STJ - RANEA – Juez STJ – PERALTA GALVÁN – Juez Subrogante STJ.SEMERARO - Secretario STJ.


